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(1) BANCO DEL PICHINCHA CA. 

h 

CERTIFI CADO DE DEPOSI TO DEINTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, ' 12 de vMarzo del 2001 

Mediante conprobante No. - 051-020810 sl la) Sr. Maria carmelina Flores o 

ROMO ARO ION CODO OOOO AO 

consigno en este Banco, un depósito de US$ l 400.60 

para INTEGRACION DE CAPITAL de CAZAHED CIA, LTDA, 
5h ta vespectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. .. 
tdo 

Dicho deposto se ejeciuo a nome de sus socios de acuerdo ai siguiente detaile: 
4 

    

  

  
  

    

  

    

  
  

    

  

    

              

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

Masa Pares NRO, 
Jesus Mena 145 E. AO 

Luis Gomez... 115.3, 44.00 

¡Celso Cazar js 5 2200 
Gustavo Cazar US 3. 22.00 
Jurye Rodriguez Us 5. 22.00 
Luis Rodriguez US.$. 22.00 -. 
Gelman Cazar US.5. 12:00. 

Us 5. o 

o Usa , + 
US... 

US. 

A TOTAL ves. 400.00 - 
ba 

OBSERVACIONES: Tasa de interés 5% de certificados de ahorro a 30 días >>> 

bara el cáicuio de intereses. 

    
Es Fiel Copia del Original que reposa en  nuest 
archivos. 

AÁtentam ente, X. 
ATA ( Banro dl A 

Ban:o del Piehi acha 3, A 

a, mr A A 4 Ara a > 

    AGENCIA 

 



  

RAZÓN>s Al margen de la matráíz de la escritura de constitución 

de la Compañia "CAZAHED COMPAÑIA LIMITADA?" de fecha 13 de      
    

    

      

    

      

Gbril del 2001, otorgadWY ante el suscrito Notario y cuya copia 

certificada antecede, mé nota de la Resolución numero 

01.0,19.4891 de doctora Esperanza Fuentes de Galindo, 

Subdirectora del partamento Juridico de Compañias de 13 de 

Octubre del Quito, veintiuno de Noviembre del dos mil 

LAVO a É 

ate Sotano, 
MOTARIO MÉS ONDA o 

DEL CANTOM LUTO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL cs 

, PELEANTON QUIIO AO TN me 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1Y4, CUATRO MIL ARTAMENTO ÁÚRIDICO Dl Y UNO de la Sra. 
UÚ 

  

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 15 de 

octubre del 2.001, bajo el número 0195 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “CAZAHED CIA. LTDA.”, otorgada el 13 de abril 

del 2.001, ante el Notario VIGESIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FABIAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0108.- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 

: Degreto 733 de 22 de agosto de 

        

  

Pa gosto del mismo año.- Se 

cisiete de enero del año 

zz 

? K-SEÉCAIRA 

ISTRADO MÉ RC NTIL 
GANTÓN ÚITO 

paa 

RG/mn.- 

 


